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con lnforme N'006-202loc-oGA-MPLP, de fecha 1s de Enero de 2025, et subgerente de ta oficina de
contab¡lidad, donde remite la devolución @n do mentos No devengado, rachazados, de sucesos inesperados
como saturación delsistema y expediente ¡nconpletos o que son deivados a deshua, a ello se suma á horario
por ser el últ¡mo día del añ0, motivo por el cual se quedaron expedienfes sin procesac

"Año de la recuperación y consotidac¡ón de la economf a peruana,,

n¡,sot uctó¡.t GERENCIAL i\l'0sI-202,-MPLP/OGA,
Tingo Maña, 17 de Maao de 2025.

y,sr0
El lnfome N0 211-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 04 de nano de 2025. det Subgercnte de la Oficina de
Abastecimiento de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o prcdo, respecto a la evaluac¡ón de rcconocim¡ento
de deuda al proveedor por los seruicios de Consuttotía de Obra para la residencia de la 1bra de ejecución
de la IOARR: "Construcción de Cerco Perimétrico y Servicios Higiénicos y/oVestidores en la playa Tingo
de le Localidad de Tingo María, distrito de Rupa Rupe, Prcvincia de Leoncio Predo, Depe¡lemento de
Huánuco", Asinismo, con lnforne N"277-202|SEYEO-G IYAT-MPLP/TM, de fecha 30 de enero de 2025, et
Subgerente de Esfudios y Ejecución de Obras, da t,a confomidad de sevic¡o y solhita el pag1 por

de Deuda a favor de VICTOR ALESSANDRO INGOL LOZANO por et monto de S/ 2, 620.00 par
Ejecuc¡ón de pot los seryícios de Consultoríade Obn para la Residencia de la Obra, caüespondiente a
ejecución deltúo el año 2024, con Contrato de Sevicio de Consultor¡a N"087-2024, y;

S/DEMNDO:
añículo 194 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Peru, mod¡f¡cado por las Le'yes de Refonne Conslfucional Nas

27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y drbfrlta/es son /os órganos de gob¡emo
Tienen autonon¡a pol¡tica, económ¡ca y adnin¡strat¡va en los asunlos de su competencia, concordante

con el A .II delnub Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en
19 fawltad de eiercrr ados de gob¡emo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenan¡ento
jurídtco;

A través dellnforme N"211-2025-OA-OGA-MPLP.TM defecha 04 de maao de 2025, et Subgerente de ta Of¡c¡na
de Abasteciniento, concluye que d¡chos expedientes cuentan con la ñanifestac¡ón expresa de las
conform¡dades enit¡das por el árca usuaña coÍespondiente y están aptos para et Reconoc¡miento de Deuda por
lo que, el reconocimiento de deuda es una figura juridica que inpt¡ca ún¡canenté el reconoc¡miento de la
obl¡gac¡Ón de pago contraída por la prestación de un sevicio, Se determina el reconoc¡niento de una deuda,
con fines de programación de pago, sienpre y cuando esta deuda corresponda a un cornprcmiso efectuado
formalnente en el SIAF en el ejerc¡c¡o anterior respect¡vo.

De confomidad con el Decreto Leg¡slat¡vo del Srstema Nacional de Presupuesto Púbt¡co - Decreto Legislat¡vo
N' 1440, en su aft¡culo 3j,'Ejecución Presupuestaña, en adelante ejecución, se ¡n¡c¡a et 1 de enero y cutm¡na
el 31 de d¡c¡enbre de cada año fiscal, peiodo en el que perciben los mgresos públlcos y se atienden las
olligaciones de gasfos de conformidad con los créd¡tos presupuestados autorizados en /as /eyes Anuales de
Presupuesfo del Secfot Públ¡co y sus nodif¡cac¡ones';

Med¡ante el lnfome N' 114-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de marzo de 2025, el Gerente de la Oñcina Generat
de Admin¡stac¡ón de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, Autor¡za et Reconoc¡m¡ento de Deuda, a
favor de VICTOR ATESSAMRO ,NGOL LOZANO, por el monto de S/ 2,620.00;

Según ellnforme N"154'2025-OGP-OGPP"tlPLPtlM de fecha 28 de enero de 2025, la Subgerente de la Oficina
de Presupuesto, remite la asignación presupuestal para el pago de reconociniento de deuda parc pago
pend¡entes por los seryrcios de Consultoria de Obre pan la Rasidencia de la Obra: ,,Construcc¡ón de
Cerco Peñmétrico y Servicios Higiénicos ylo Vestidores en le Pleya Íingo de le Localidad de T¡ngo Maríe,
distr¡to de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Departemento de Huánuco.

lnfome N'277-202íSGEYEO-g\YAT-MPLP, de fecha J0 de enero dat 2025, el Subge¡.'l¡te de Estudios y
de Obras, solicita el pago de Reconociniento de Deuda y la confonn¡dad del proveedor por los
de Consulto¡ia de Obra para la Residencia de la Obra: "Construcción de Cerco Perimétrico v

Selicios Higiénicos ylo Vestidores en la Playa Tingo de le Localidad de Tingo Maria, distrito de Rupa
Rupa, Prcvincie de Leoncio Prado, Depalamento de Huánuco", le Subgerenc¡a de Estud¡os de Obras, por
el importe de S/. 2"620.00, a favor de VICTOR A¿ESSA/VDRO INGOL LOUNO.
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Asimismo,con el lnforme N' 277 -2025-SEyEO-GtyAT_MpLpfi M, de fecha 30 de enero de 2025, el Sub Gerentede Estudioy Ejecución de Obras, lgt
M/t SE/SC/ENIOS VEINTE CON

por el nonto de 512,620.00 (D0s
Consultoria de Obra pera laResidencia de le Obra: ,'Construcción de Cerco pe métrico y SeM¡cios Higiénicos ylo Vestidorcs en laPlaya fingo de la Localidad de T¡ngo Meria, distrito de Rupa Rupa,, Provincia de Leoncio Prado,Depertamento de Huánuco de, a nombre de VICTOR ALESS¡/VDRO //VGO¿ t0ZANO. Asin¡smo. se adv¡efteadjunto a los aufos, así cono la ,Conformidad 

del paga por Servicíos de Consuttotía de Obra para laidencia de la obra,'Proveedot ambos de fecha 30/01 n025 y deb¡damente suscrito por la Subgerencia dey Ejecución de Obras;

cip¡o de Legalidad estabtecido en el ¡nciso 1.1 detnunerat 1) Att. lV det ntub pret¡minar det TUO de ta
del Procedim¡ento Administrativo Generat N" 27444, señata "Las Autoidades Administrativas, deben aduar
respeto a la Consttución, la Ley y al Derecho, dentro de tas facultades que le estén attibu¡das y de acuerdo
los fines paru que le fueron concedidas,;

ara efedos de reconoc¡mianto de pago conforme a la noma glwada, el Decreto Lagislativo det Sisterna
Nacional de Tesoreria N' 1441, establece en su aft¡culo 17, numeral 17.2 "H devengado reconoce una
obligación de pago, previa acrúitación de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base det compronisoprcviamente formalizado y registrado; se formatiza cuando se otorga la conformidad por pafte det área
cürespondiente y se reg¡stra en el StAF-Rp, luego de haberse verificado el umptimiento de atgunas de las
sigulenfes cond¡c¡ones, según nnesponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfacto a de /os brenes adquiridos. 2. Efectiva
prestac¡ón de los seN¡cios contratados. j. Cunpliniento de los tÉ,rm¡nos contracluales o tegales, cuando se lrate
de gastas s[n contraprcstación inmediata o dhecta. 17.i La

a-resoectwa C9NFORMIDAD DE pAGO
uu/luu SOLES) pot los sevicios de

a quien se delega esta facultad de nanera exprxa,;
o quien haga sus yeces o e/

Que, de acuerdo con el nuneral 1" del Aft¡culo 37" de ta c¡tada Ley, esfaó/ece que: los oastos Comoromet¡dos
n0

el

0

di

tytayyt\ co1 oonnn Legar lf 214-202íocAJ-MpLpnM de fecha 10 de Marzo de 2025. et Responsabre dela ücina General de Asesoría luríd¡ca refiere que, de ta revisión, análisis, evatuación v oo,n¡án liiri iit
exped¡ente v der conten¡do det tnforme N' 114-2025-oGA-MpLp de recha 05 de iaii i, ioií,'iá ariiiir"iála oficina Generar de Adminislración, 

-asi 
cono et s_ubgereñte oe ta iiogerente de Esrudlos y Ejecuc¡ón deobras, ned¡ante rnfome N"2n-202s-sEyEo-GryAT-MpLp, de fecha 3ó de eneroie ,Irs,' ;;-;;i;; s;;r3!!!r!_\ue sg efectúe er pago por reconocin¡ento de Deuda a favor de de y,croR AlEsúró,ió i^/alLozANo pot tos se¡vicios de consultoría de obra para la Residencia de ta ob¡a: crnrtiirnnáiólrri

P.?,!ry!Mgo! Se,_¡ctos Higiénicos,y/o Vestidores 
.en la playa firli d, n Locati¡;¡e; ii;;; i,ú;;;,d.!ly,!gdt Rupa Rupe, provincia l:.*:r:,: prado, Depaianentá d, Hrárrro, po, rt Áiii"iJít

2,620.00 (Dos MtL 9E/SC/ENIOS vEtNTE CON 00n00 soLES)i

Estando a lo 
^expuesto, 

a ta precitada opin¡ón Legat det responsabte de la Oficina General de Asesoria Juridica,
al Prove¡do sN der Gerente Mun¡c¡pat, de rechai 12 de Márzo de 202s, c;üespond¡entemente:
segú, /as atibuciones conferidas en er aftículo 20 inciso 6) de ra Ley orgánica de Mun¡cipalidades Ley N"
27972;
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SE RESUEIYE;

ARTíCULO PRIMERO.- RECO¡JoCER, c gllg.dguda oroveniente der Ejercicio presupuestat 2024, et nonto
de sl2,620.00(Dos M/L SE/SC/ENroS vE|NTECON 00n00 soLES),;hvorvtcroni¿essqtoñolréói
lozANl, por concepto.de tos sERy,c,os DE colvsutroRiA DE OBRA 1ARA U nesne¡tcta oi u0gn¡r "co/vsrRUcctóN DEcERcopeamÉ¡ncov sFawcpsnetÉxiCós i¡o irlliroóñiselvil
PUYA TINCO DE U LOCALIDAD DE TINGO N¡AÍE, OISNNO DE RUPA NUPE,PNO,NCÁ Oi
LEoNclo PRADo, DEqARTAMENTÚ De nu{¡luco, en nérito at tnfome u"t t ¿-zozs-oel-uptp ii irin,
05 de naao de 2025, del Gerente de la ücina General de Adn¡nistración.

"Año de la recuperación y consotidación de la economla peruana,,

Paq.03u RESOL UCIÓN I{" O51-2025-MPLP/OGA.

ricuto SEGUTVDO.- EVCARGAR, a Despacho de Atcatd¡a, Gerencia Municipal, Subgerencia de Estudios
de Obras, ücina General de Planeam¡ento y presupuxto, ücina de Presupuesto, Olicina de

y denás árcas peftinentes el cumpt¡niento det presente acto adn¡nistrativo

ULO TERCERO - NOTIFICAR, a la Oficina de Tecnotogías de tntormación para su PUBLICACION en et
de transparenc¡a de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncio prado.

REGí TRESE, sE, cÚ §E yARcHlyEsE.
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